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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 

liairii 2 pesetas al mes.—Provincial, 6 
pesetas al trimestre. — Extranjero: -Unión 
Postal 15 francos al trimestre.—Otros paites 
60 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero saelto del dia 10—atrasado 5 8 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres & oeho de la tarde. 

FAS 
DALA 

m COKSEJÜ SE MINISTROS 

88. MM, el Rey y la Reina 
(q. D. g.), tí. M. la Reina doña 
VictoriaEugenia, 88. AA.RR, 
el Príncipe de Asturias é lo­
antes D. Jaime y D.* Beatriz 
continúa» sin novedad en su 
importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S p ' M A H I O , 

I S L A 

"Gaceta., te ayer 
P a r t e o f i c i a l 

Minister io de ia G o b a m a -
e i ó m 

Real decreto aprobando el regla­

mento de Puericultura y Pri­

mera infancia, formulado por 

el Consejo Superior de Protec 

ción á la Infancia. 

Real orden disponiendo que el 

escrutinio general de las elec­

ciones de diputados á Cortes en 

Canarias, se aplace hasta el do­

mingo siguiente al en que se 

verifiquen aquéllas. 

Otra disponiendo se abra una in­

formación en el Gobierno civil 

de las islas Canarias, que se 

ajustará al Cuestionario que se 

acompafia, destinada á recoger 

las opiniones razonadas de 

cuantos á la misma concurran, 

j en especial de la Diputación 

provincia , Ayuntamientos de 

las islas, Cámaras de Comercio 

y Agrícsl&s, Ligas de producto­

res, Asociaciones, Sindicatos y 

cuantas entidades deseen con­

currir á la misma. 

Otra resolviendo consulta relativa 

á la extensión del derecho á 
formular propuestas da candi­

datos para las elecciones de di­

putados á Cortes, que concede 

la cend.ción 2.a del artículo 34 

de la ley Electoral vigente. 

Ministerio de F o m e n t o . 

Real orden accediendo á lo solici­

tado por el Gremio de cangre­

jeros respecto al pase de las 
provincias de Albacete y Ciu­

dad Real á la primera región de 

las establecidas en la Real or­

den da 30 de Marzo último, y 

de las provincias de Zaragoza y 

Teruel á la segunda de dichas 

regiones. 

Otra disponiendo qua las obras de 

reparación del faro de tarifa 

han da ser ejecutadas por el sis­

tema de Administración. 

Adminis trac ión Central . 
; Orada y Justicia.—Dixoccióa ge­

neral de los Registros y del No­

tariado.—Anunciando hallarse 

vacantes los Registros de la 

propiedad que se indican. 

Marina. - Dirección general d e 

Navegación y Pesca marítima. 

Aviso á los navegantes.— 

Grupo 80, 

Dirección general de Obras pú­

blicas,—Puertos. — Aprobando 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Ojtciates..... 50 céntimos línea 
Particulares.... ,. 75 — 

Los pagos serón adelantados 

Numero analta del dfi 19 oéats. - Atrasa jo 50 

el presupuesto adicional al de i o | 0 declarativo d i mayor onan-
las obras de ensanche y mejora ) tía que ante Nos pendo, en vir- i 
del puerto de Palamós. 

Escuela especial de ingenieros de 

Minas convocatoria de ingrese. 

ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto me­

teorológico. — Observatorio de 

Madrid. Subastas.— Adminis­

tración municipal. —Anuncios 

oficiales. 

ANBXO 2.°—Edictos.—Cuadros es­

tadísticos de 

Fomento.—Dirección general de 

Obras públicas.—Proyectos de 

tarifas presentados por las 

Compañías da ferrocarriles. 

EDICTOS Y SEITEIffi 
Don José María Aparioi y Cle­

mente, oficial de Sala de la 
Audiencia territorial y pro­
vincial de Madrid. 
Certifico: que procedente del 

Juzgado instructor de primera 
instancia del distrito del Centro, 
pende ante esta Superioridad re­
lataría de D. Antonio Martínez 
del Campo, unos autos civiles 
seguidos par la Hacienda públi­
ca, ooa D. Juan Santos Riese© y 
Romero y la Sindicatura de la 
quiebra de la Compañía general 
da espectáculos, sobre tercería 
de mejor derecho, en los euales 
se ha dictado per la Sala segun­
da de lo oivil de esta Audiencia, 
la sentencia ouyo encabezamien­
to y parte dispositiva dicen asi. 

Sentencia número cincuenta y 
uno.—En la villa y corte de Ma­
drid á treinta y uno de Marzo de 
mil noveeientos diez; ea el jai­

ta d de apelación remitido por el 
! Jaez de 1.* instancia del distrito 
; Centro de esta oapital, y segui-
| do entre partes; de ana como 

demandante y apelada la Ha-
| cien da pública, representada y 

defendida por el abogado del 
i Estado; de otra como demaada-
| do y apelante por sí, D. Jnaa 

Santos Riesoo y Romero, tapice­
ro y vecino de esta capital, re­
presentado por el proenrador 
D. Luis Lumbreras, y defendido 
por el abogado D. Edaardo Gila-
barí, y de otra, también come 
demandada y apelada, la Siadi-
eetura de la quiebra de la Com­
pañía general de espectáculos, 
la cual no ha comparecido, y por 
sa rebeldía se han entendido las 
diligencias cea los estrados de 
este Tribunal sobre teroerfa de 
mejor derecho. 

Fallamos. - Quedábamos con­
firmar y confirmamos con las 
oestes de esta instanoia á la par­
te apeláis la referida sentencia 
apelada, por ia cual se deolara 
que la Hacienda pública tiene 
preferente derecho sobre don 
Juan Santos Rieseo, para hacer 
se pago de ha créditos liquida­
dos á favor de la misma, impor­
tantes oíneaenta y dos mil no­
vecientas veintidós pesetas, coa 
el producto de los bienes em­
bargados á la Compañía Gene­
ral de Espectáculos, por virtud 
de aatos oiviles ordinarios, se­
guidos contra la misma per el 
Riesoo con expresa imposición 
á éste de todas las costas causa­
das. 

Así por esta Nuestra senten­
cia qae se hará saber al litigante 
rebelde por edictos, que se pa-
blicaráa en los tres periódicos 
oficiales, en la forma qae pré -
viene la ley, lo pronunciamos, 
mandamos y firmanos.=J. Gon-
laz Tamayo.=JosóS. Méndez.= 
Elpadio Abri l . 

T para que conste y pueda 
teaer lagar sa pabíioaaióa en 
el DIARIO DB Aviaos, ponga el 
preseate que firmo en Madrid á 
seis de Abril de mil novecientos 
diez. 

José Aparici. 
(C—78 bis y D. -31.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada por si Sr. D. Joaqafn Díaz 
Cañábate, juez municipal del dis­
trito de la Universidad de esta 
oapital, se cita y llama á ia lesio­
nada Lucía Gómez Harranz, de 
82 años de edad, natura! do Gua­
darrama, Madrid, de estado viu­
da, que dijo habitar en la calle 
de Monsarrat, núm. 24, cuarto 
2.', y ouyo paradero se ignora, 
para qae el día 27 da los corrida 
tes y hora de las nueve compa­
rezca en el local da esta juzga3o, 
sito en ia oaile de la Madera, nú­
mero 11, principal, á fia da ser 
reaaaooida por el señor médico 
foranas. 

Madrid 9 de Abril de 1910.= 
V." B.°—J. Días Ganabate.—El 
secretario, Miguel Errazquez. 

(B. 177) 
EDICTO 

En virtud de providencia dio­
tada por el Sr. D. Joaquín Díaz 
Cañábate, jaez municipal del 

distrito de la Universidad de es 
ta oorto, se oita y llama al lesio 
nado Antonio Oliva Millán, na­
tural de Madrid, de 25 años de 
edad, de estado casado, de of ioio 
jornalero, que dijo ser vecino 
de la calle de Alcántara, número 
25, cuarto bajo, y ouyo domici­
lio se ignora, para que el día 27 
de los corrientes y hora de las 

| nueve, comparezca en el looal 
! de este Juzgado, sito en la odie 
¡ de la Madera, núm. 11 prinoipal. 
i á fin de ser reconocido por el 
1 señor médico forense. 

Madrid 9 da Abril de 1970.» 
I V.° B . W . Díaz Cañabate,=El 
i secretario, Miguel Errazquez. 

(B.-178.) 
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DIPÜTIGÍON PROYimi l l 
DE MADRID 

Sesión de 91 de Enero de 1910 
(Continuación.) 

Ssgaídamante se precedió á 
votar el dictamen asi votación 
secreta por balas que dio el si­
guiente resultado. 

Balas blancas: diecinueve i 
B-;las negras: trace. 
Quedó, par tanto aprobado el 

dictamen por 19 votos oontra 13 
en la forma indicada anterior­
mente. 

Seguidamente en votación no­
minal por 26 votos de los Sres. 
Amírola, Arroyo, Barranco, Be­
nito Moreno, Caballero Crespi, 
Castelafn, Díaz Agaro, Fernán­
dez Morales, Fuaes, García Al­
bertos, García Fernández, Gar-
via, Gaitia, Gómez Acebo, Ley-
va, Mendaro, Montsrroso, Men 

mmmssmsm 
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do, y temiendo este las consecuencias 
de semejante deserción, 5? sabiendo el 
odio que se profesaban bretones y pro­
veníales, su diferente opinión y carác­
ter implacable, ge puso á la cabeza de 
los que acababan de llegar, y seguido 
de La Joie que sé vistió muy decente­
mente, porque había tenido la precau 
ción de llevar la ropa sobre la cabeza, 
recorrieren todas las tabernas de Saint 
Tropez sin encontrar á los tiznados. 

Al fin La Joie se acordó de la fonda 
«e Saa Marcelo, en donde había estado 
darías veces con su marinero Bouquín, 
v al ver el estado de aislamiento y tran-
yuüidad de la fonda, sospechó que se 
qcultarían en ella los marineros de la 
oSalamandra». 

Ya hemos visto cómo no se equivo­
caba, y que llegó á tiempo para impe­
dir que se consumara la muerte de los 
pebres tiznados que se hallan ahora en 
seguridad, ganando la corbeta á toda 
veia. 

En íin, Dios es Dios y Mahoma es 
su profeta; pero el destino no podía 
condenar á parecer al cuchillo de los 
asesinos una tripulación tan valiente, 
tan instruida en música y pintura, tan 
alegre en sus orgías y tan jovial en el 
combate. 

152 LA SALAMANDRA 

Sos heridos del otro bote que suspiraban 
por los cuidados del buen 'Garnier. 

Resta ahora explicar cómo Pablo Ha­
go tan oportunamente al socorro de 
sus! tiznados. 

Cuando se ausentó de «La Salaman­
dra» fué según su costumbre, á rondar 
la casa de ASíce hasta caer el eol; y 
cuando se disponía á volver á bordo se 
encontró en la costa con unos veinte 
marineros á ¡as órdenes de un maestre 
que iban á Saint-Tropez á reforzar la 
tripulación de la corbeta. 

Al llegar cerca del pequeño vallado 
que servía de desembarcadero, se sor 
prendió de ver á aquella hora fondea­
das allí todas las lanchas de «La Sa­
lamandra», sin que hubiera persona 
ninguna que cuidase de ellas. 

Empezaba ya á tener algunas sospe­
chas, cuando á lo lejos le pareció que 
asomaba un hombre que venía nadan -
do, y cuando se acercó á ia oriila el 
nadador conoció á maestre La Joie, 
que cansado de esperar todo el día sin 
ningún medio de comunicación, le ha. 
bía despachado el teniente á informarse, 
decidiéndose á pasar á nado la legua 
que separaba la «Salamandra» da la 
costa. 

La Joie contó á Pablo todo lo ocurrí-
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pito de La Joie y la voz de Pablo in­
fundieron tal ánimo y confianza en los 
marinos, que cambió la suerte, y no 
duró el combate más que un momento, 
quedando la ventaja decisiva por «La 
Salamandra.» 

Los marineros ordinariamente siem­
pre van provistos de cuerda y meollar; 
así que ataron al momento á los pocos 
provenaales que quedaron en disposi­
ción de moverse, y bajaron en seguida 
al piso bajo á buscar á las mujeres que 
se habían desmayado y á los marineros 
que estaban la mayor parte durmiendo 
con el más profundo sueño. 

Estas pobres gentes que habían sido 
transportadas á aquel sitio por sus ca~ 
maradas para librarles de aquel san­
griento combate, se quejaron de que 
las despertasen tan pronto. 
*—¡Parecéis tontosl dijo uno. ¿No po­

díais divertiros sin haber hecho el rui­
do y la gresca que habéis armado por 
ahí arriba? 
N —Tiene razón, dijo otro; nadie os 
quita que os divertáis, pero dejad dor­
mir á los demás. 

—Y no tiréis cohetes ni petardos, 
pronunció un tercero estirando el bra­
zo y volviéndose del otro lado. 

Ayuntamiento de Madrid



Ario GLU1 Lunes 18 de Abrí! de 1910 Nám. 85 

taya, Pérez Magnin, Ramírez 
Tomé, Sanz Matamoros, Sauqui­
llo, Vera, Martínez Vargas y 
Pérez Calve, contra oinoo de los 
Sres. Argente, Fernández de la 
Vega, Conde de Limpias, Mate-
aaaz y Chavsrri, sa acordó sus­
pender la sesión y reanudarla á 
las einoo de la tarde. 

Reanudada la sesión á las seis 
y quinee minutos de la tarde, 
bajo la presidencia del Excelen­
tísimo Sr. D. Sixto Pérez Calvo, 
quedaron aprobados les siguien­
tes dictámenes. 

Aprobando las conclusiones 
áiotadas por el vocal Sr. Gómez 
Acebo, en el expediente forma­
do en averiguación del por qué 
no se rindieron las cuentas de 
niños pensionados de la Inclusa 
en los anos de 1904 y 1905, dis­
poniéndose que por el director 
interino D. Mauricio García Mar­
chante, que lo fué de Abril á Oc­
tubre de 1905, se reintegren las 
139*33 pesetas que aparecen en 
descubierto, amonestándole pa­
ra que, en lo sucesivo, emplee 
mayor celo es el cumplimiento 
del servioio. 

Las conclusiones á que se 
refiere el anterior dictamen son 
las siguientes; 

1. Que en 1904 y 1905 des­
empeñaron el cargo de direotor 
de la Inclusa los señores D. Ma­
riano Giménez Terán, D. Ma­
uricio Garoia Marohante y don 
Alberto Girón, el segundo de 
ios citados con el carácter de 
interine. 

2. Que durante el periodo 
directivo del Sr. Giménez Torán 
del ano 1904, no rindió ouenta 
i la Depositaría de la Diputa • 
oión, y solo constan los datos 
que llevaba la Intervención en 
concepto de inglesado per pen­
siones i niños expósitos, y que 
les fondos del taréis de estan­
cias en vez de ingresarse en la 
Depositaría conforme á le pres­
crito en el artículo 53 del citado 
Reglamento de la inclusa, se 
invirtió en la adquisición de 
efectos por disposición verbal 
del señor ordenador de pagos 
D. Justino Bernad, con oca­
sión de una epidemia tifoidea 
que invadió á las asiladas del 
Colegie de la Paz. 

3. Del añe 1905 resulta que 
fué direotor el señor Giménez 
Terán hasta el 8 de Abril en que 
entré como interino el señor 

Garda Marohante que ocupó el 
sargo hasta el 11 de Ootubre del 
misme año, en que fué nombra­
do D. Alberto Girón. 

Según los datos existentes 
, en ¡a Intervención de la Inolu-
: so, aparecen los asientos de las 
; pensiones ingresadas pero sin 
| justificar la inversión, con ex-
1 oepoión de lo ingresado durante 
) el tiempo que en dicho año ejer-
! oió el cargo el señor Girón. 

4. El Sr. Garoia Marohante 
deolaró que de las pensiones de 
tres niños que oobró, entregó al 
señor Giménez Torán oien pase -
tas para qoe éste liquidase con 
la Depositaría el tercia de estan­
cias, lo que no hizo el Sr. Gimé­
nez Torán. Este señor abonó 
poco más de doscientas pesetas 
á la madre superiora á ouenta de 
las seisoientas cincuenta y nue­
ve que tenía recibidas para pen­
siones y la Junta de damas con­
donó el resto al Sr. Giménez 
Torán, en atenoión á los buenos 
servicios de este señor, y á la si­
tuación precaria en que el mis­
mo se encontraba. 

Resulta pues, que el señor 
Garoia Marohante, que á la sa­
zón asumía—aunque con carác­
ter interino — les responsabi­
lidades reglamentarias anejas á 
¡a dirección de la Inclusa, entre­
gó oien pesetas al Sr. Giménez 
Torán sin pedir siquiera un re­
cibo justificativo, cuando de los 
ingresos había de hacer entrega 
á la depositaría. 

5 Que las pensiones de los 
años á que se refiere este expe­
diente aparecen pagadas y jus­
tificadas es los dos tercios re­
glamentarios á la madre supe­
riora, con la única excepción de 
lo que en 1905 no justificó el se­
ñor Giméaez Torán y qua, según 
declaración del señor Marohan­
te, fué condenado por la junta-
de damas en la parte que la oo 
rraeponde. 

6. En los años sucesivos re­
sulta qua don Alberto Girón 
dice remitió la cuenta corres­
pondiente á 1907, que sufrió ex­
travío, y que la tercera parte 
de lo recaudado que debió en­
tregar en depositaría en 1908, 
está dispuesto á entregarla 
cuando para ello se le requiera. 

7. Para la liquidación da las 
cantidades de que aparecen al 
descubierto los señores que han 
ejercido como directoras propie 
tarios ó interinos de la Inclusa, 
ó SBS herederos, durante los 
años á que se contrae este expe­
diente, al diputado que informa 
se atiene á laa liquidaciones con­
signadas en el informe del señor 
García Gordo, facha 15 de No­
viembre de 1909, y á ios reparos 

que hace, según los cuales no 
son admisibles como justifican­
tes de gastos los heohos para 
pago de efectos que tienen con­
signación aparte en el presu­
puesto de gastos de la Inclusa 
que no deban ser satisfechos 
oon el tercio de las pensiones 
que taxativamente ha da ingre­
saren la depositaría, según el 
artículo 53 del reglamento. 

8. El Sr. Garrote, actual di­
reotor de la Inclusa, manifiesta 
que no constan datos de la 
cuanta oorriente de los niños 
pensionados aparte de los que 
lleva la intervención, de los 
ouales no se le hizo entraga ni 
él reclamó al posesionarse de 
cargo. El interventor actual den 
Román de Oro, dice qua al po­
sesionarse del pussto que ocupa 
se le hizo entrega del único li­
bro de Intervención, que obra 
en la actualidad en poder da la 
Secretaría de al Exorna. Diputa 
oión. 

9. El que susodbe, en vir­
tud de lo que entecada, declara 
que existan faltas imputables á 
los funcionarios provinciales 
D. Alberto Girón y D. Mauricio 
García Marchante, aparte de las 
responsabilidades pecuniarias 
que se deducen da la liquidación 
de ouentas con la Diputación. La 
corrección administrativa que 
preceda se determinará por la 
Comisión de personal, sin par-
juioio de la devolución de los 
fondos en que sa hallan al des­
cubierto, según la liquidación 
hecha por el Sr. Garoia Gordo. 

Y 10. Que es de urgente ne­
cesidad la reforma del art. 53 del 
Reglamento vigente de la Inclu­
sa, para que el cobro de las pen­
siones de niños expósitos y la 
cuenta rorriente respectiva se 
hagan por la madre superiora de 
las Hijas de la Caridad, liquidan­
do trimestralmesíe oon la Gon-
dutaría central de la Diputación 
el teroio de estancias que á ésta 
corres ponda. 

Asimismo son aprobados ¡os 
diotamenes que á continuación 
se expresan: Ascendiendo á la 
plaza de jefe de Negooiade de 
segunda olpae del Cuerpo admi­
nistrativo provincial, con el ha­
ber de 5.000 pesetas, con desti­
no á la Dirección del Hospital 
de San Juan da Dios y en turna 
de antigüedad, en la vacante 
producida por jubilación de don 
Alberto Girón, al primero de la 
clase inmediata inferior, D. Mau­
ricio García Marchante. 

Ascender por igual turne de 

antigüedad á la plaza de jefa 
de Negociado de tercera oíase 
del Cuerpo administrativo y en 
la vaoante produoida por al as­
censo anterior, al primero de la 
de oficiales de primera D. Re­
man de Oro y Pozo, oon el haber 
anual de 4 000 pesetas. 

Ascender en la vaoante produ 
oida por asoenso del Sr. Oro, á 
la plaza de oficial de la oíase de 
primeros en turno de antigüe -
dad,-con el habar de 3.500 pese­
tas, la primero de la de segunda, 
D. LeandroRobles. 

Anunoiar en el Boletín Oficial 
y por el término improrrogable 
de oinoo días hábiles, á oontar 
desde su publioaeión, el corres­
pondiente concurso para cubrir 
por turno de méritos las plazas 
de oficiales de segunda, tercera 
y cuarta del Cuerpo administra­
tivo provincial que resultan va­
cantes por los ascensos ante­
riores á cubrir la vaoante pro­
duoida por jubilación del jefe 
de Negociado, D. Alberto Gi­
rón. 

Acordó pase á la Comisión 
provincial para que proponga el 
dictamen siguiente: 

Pasar á informe del señor de­
cano del Cuerpo la instancia del 
profesor médico de guardia de 
la Beneficencia, D. Julián Ra­
tera Botella, solicitando se le 
confirme oomo tal médico de 
guardia en si de ayudante del 
Laboratorio de Radiografía en 
lugar de jefe clínico que actual­
mente se denomina. 

Sa da cuenta dal qua propone: 
Aprobar la relación de los 

ochenta alumnos internos su­
pernumerarios de Medicina, 
propuestos per al Tribunal ex­
aminador en la última convo­
catoria, eliminando á aquéllos 
que ai soiioitar el examen ne 

| reunieran las condicionas re 
| glamentarias. 
| El Sr. Sanz Matamoros hace 
¡ observar que algunosde los pro-
| puestos no reunenlas eondioie-
! nes reglamentarias, señalando 
í entre éstos á los relacionados 
! con les números 11, 33, 31, 29, 
! 42, 43, 59, 70, 73, 52 y 55. 

Añade que según el art. 68, 
; para ser alumno interno hay 
! que eursar las asignaturas de 
! Anatomía y Terapéutioa; y que 
ü el núm. 33 no cursa ninguna 
i de estas dos asignaturas. 
\ Después de algunas maulles-
j taoienes de les Sres. Amírola, 

en favor del dictamen y Pérez 
l Magnin que manifiesta qua la 
' Comisión al emitir su dictamen 

se ha atenide á la propuesta del 
Tribunal, es retirado el asunto, 
por este señor. 

Queda retirado el diotaman. 
Sa da ouenta de otro propo­

niendo: 
Dajar sin efeoto la disposi­

ción del señor decano, f eoha 20 
de Diciembre próximo pasado, 
en>la que poponía la separación 
del cargo, por abandono de des­
tino, al alumno interino da 2.a 

oíase D. José Jover y Jover, en 
vista da las razones expuestas 
por el interesado é informe pos­
terior del señor deoano. 

El Sr. Goitia pide algunas 
explicaoiones respecto á este 
dictamen. 

El Sr. Pérez Magnin manifies­
ta que la Comisión ha tenido en 
ouenta para proponer, el dicta­
men del señor decano. 

Seguidamente quoda aproba­
do el dictamen oon el voto en 
ooatra del señor Goitia. 

(Continuará.) 

Sección literaria 
GISELA 

(Gonelusión) 
Desde este punto su conducta 

varió. 
A les arrebates de mi amor 

oponía su indiferencia; cuando 
yo quería mostrarme indiferen­
te, no le faltaban recursos para 
eaoender mi sangre... 

A mis tristezas, á mis melan­
colías, que ella ignoraba que 
era el origen, respondía con la 
más looa de laa alegrías, oomo 
ai extraña á toda nooión da do­
lor, á toda idea del bien y dal 
mal, su vida se deslizase, junta, 
pero sin contacto, con las otras 
vidas. 

Yo llamaba á Gisela panteri-
ta, y aoabé per adorarla como 
tal fierecilla. En la gracia de BU 
cuerpo se me antojaba ver la del 
felino que tiene todas mis pre­
ferencias; sus dientes menudos, 
iguales y blanquísimos me lo 
recordaban; BUS mismos instin­
tos, entre los ouales ne había 
uno solo piadoso, ms hadan 
pensar en el animal sin clemen­
cia, mx la lindísima bestia qué 
hace del dolor ajeno un plaear 
para sí, y que atenta üraioamen-
ta á los caprichos da su fantasía 
d@ animal carnicero, sacrifica 
por au goce toda la vida que 
puede dominar. 

¡Panterita adorable, entre cu­
yas zarpas y bajo el peder dé cu­

yos dientes había caído yo, y en 
tal estado que los mismos des­
garrones de mi carne viva y las 
mismas mordeduras me sabían 
á oarioias. 

¡Cuan ridíoulas se me apare­
cen ahora mis rebeliones de 
aquellos días! ¡Porque yo inten­
taba á veces rebelarme contra 
aquella sumisión que hacía de 
mí una cosa! 

¿Pero aoaso no son y han sido 
igualmente ridíoulas las rebelio­
nes todas de todos los hombres 
que se han hallado en mi mismo 
caso? Más aún ?qué es la exis­
tencia sino una serie continuada 
de ridieuleoes, que no hay hom­
bre sensato que en un momento 
de lucidez no haya visto desfilar 
su oerrada teerla al evocar la 
historia de su vida? 

Yo me rebelaba tan neciamen­
te, tan vanamente, oeme pu­
diera haoerle el grave que en 
busoa de su centro al caer qui­
siera oponerse al cumplimiento 
de la ley inmutable que le arras­
tra. 

A mí me arrastraba, en raí 
oaída fatal, esa otra ley, inmuta­
ble también, que en amer hace 
del que más ama la cose, la per­
tenencia del que ama menos. 

Pero al hablar de más é meaos 
amor; ¿hasta qué punte soy 
exacto? 

¿En qué fondo, si no es en mi 
vanidad, que mi panterita me 
tuviese alguno? 

¿Que á veos? me mirase coa 
ejoa en que yo leía amor, prueba 
que ese amor existiera? 

¿Que yo viera provocaciones, 
que se me antojaran insinuacio­
nes, lo que tal vez ne eran más 
que instintivos impulsos de la 
carne en el primer hervor de su 
sangre de bestia joven y sana, 
es suficiente para que ye me 
considerase deseado? 

En esta duda, en esta perple­
jidad, y sin lograr ni ea un sola 
memento salir de ella, viví me­
ses enteres, hasta que un día 
al fin, sin fuerzas ya para pro­
seguir sufriendo, me amparé ea 
el primer buque que salla y ha! 
hacia España... 

¿Y ahora, ya curado, regresa 
usted á Cuba? -le preguntó une 
de los oyentes. 

—No; ahora, incurable, vuel­
vo á la Habana, porque entre 
los dos tormentes es más dalo» 
para mí el que me produoe ser 
de nueve presa de mi deliciosa 
panterita, que el muy horrible 
de hallarme lejos de ella 
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—Vamos La Joie, dijo Pablo; que 
los cojan y los lleven á las lanchas. 

Después, dirigiéndose á las gentes 
que había traído consigo: 

—Y vosotros formad una guardia es­
calonada desde aquí á la costa hasta el 
momento de embarcarnos, porque temo 
que el país se alborote en masa. 

Levantáronse los cuerpos de Gero-
millo y de otros once marinos grave 
mente heridos, y se les bajé con el fin 
de transportarles hasta la costa en bra­
zos ó en los carruajes en qua había ve­
nido la tripulación. Los tiznados que 
podían andar y maniobrar, repartidos 
entre los marinos que trajo Pablo, fue­
ron destinados á conducir los botes á 
bordo de «La Salamandra.» 

Cuando este convoy estuvo presto 
para ponerse en marcha, Pablo hizo un 
reconocimiento minucioso para asegu­
rarse de que no quedaba ninguno de 
los tiznados en la taberna, y dio la se­
ñal de partida. 

—Mr. Pablo, dijo el parisiense; una 
cosa se me ha olvidado, y es incendiar 
la taberna de Mario. 

—Anda y vuelve pronto, porque va 
á salir el sol, y á bordo hay mucha in­
quietud. 

El parisiense apenas tardó dos minu­

tos en volver diciendo.—No hay que 
despilfarrar si dinero por nada del 
mundo. 

—-¡Marcha! dijo Pablo. 
El pito de La Joie resonó, y se puso 

en marcha la caravana, quedándose 
Pablo el último, vigilando con la ma­
yor atención. 

Bien pronto llegó sobre la playa don­
de estaban fondeadas todas ias lanchas 
de «La Salamandra», colocando á los 
heridos en el bote y á los borrachos en 
la falúa. 

Pablo mandó orrientar las velas, po­
ner la proa á «La Salamandra», que 
salía poco á poco de la bruma que acá-
baban de disipar los primeros rayos del 
sol. 

Este aire fresco de la mañana, dando 
en la cara á los borrachos, les despavi-
lé un poco; y si no les restituyó toda la 
razón, al menos les devolvió la alegría. 

Hubo entonces cánticos de fiesta, tri­
nados y acordes, charadas sin fin, que 
no podían comprimir los reiterados so­
nidos del pito del maestre La Joie. Es­
tos desgraciados no tenían la menor 
noticia de lo que había pasado, y sus 
gritos de alegría contrastaban singular» 
mente con los gemidos y las quejas de 

Una tripulación que se individualiza­
ba en un solo hombre teniendo la mis­
ma voluntad y los mismos deseos. ¿Hay 
que beber? ¡bebamos! decían todos. 
¿Hay que degollar? ¡degollemos! sin 
ningún rencor contra la fatalidad que 
cambia un diada extremada alegría en 
una carnicería espantosa y la única ex­
presión que se oye es: ¡Quién lo hubie­
ra dicho ayer! 

Y además, si hubiera perecido esta 
tripulación, ¿qué sería de la «Salaman­
dra?» ¡cuando era su vida! ¡su sangre! 

Esta tripulación oue circulaba en sus 
baterías, en sus puentes, en sus másti­
les, en sus gavias, que se divide en los 
infinitos ramos de su aparejo, es la 
sangre que discurre en las arterías, en 
los vasos y en las venas. 

Lo mismo que la sangre anima al 
cuerpo, así la tripulación á «La Sala­
mandra», y la dá un aspecto de vida y 
de fiesta; en fin, es su corazón y su ca­
beza. Entonces ella se extremece y 
tiembla; va y viene: tiene una voz, un 
aliento; la vida rebosa por todas sus 
portas; entonces está rodeada de ese 
ruido inesplicable, que no es ruido ver­
dadero, sino un eco del pensamiento ó 
de la animación, ó de qué sé yo qué; 

Ayuntamiento de Madrid
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Y si Brasileño oontinnaba su 
maroha y la neohe se adueñé de 
la luz, y usa honda melancolía 
pareció apoderarse de nosotros. 

Vivir, amar, luchar: proble­
mas un día y otro insolubles, 

porque el hombre, eooao desdi­
chado narrador de esta novela, 
huye, pero no esoapa de su sino, 
al que una fuerza oiega lo oon-
duce. } 

Tomás Orts Ramos. 

de ereactows, conversiones, renova­
ciones y canjes. 

Madrid 1S de Abril de 1910.—El 
director general.. Cañón del Alisal. 
—Rubricado, 

LOIERlM N C1GMAL 
PROSPECTO DB PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de Abril 

de iglO 
Ha de constar de 38.000 billetes al precio de 50 pesetas el billete, di­

vididos en décimos é S pesetas; distribuyéndose 1.314.040 pese­
tas en 1.947 premios de la manera siguiente: 

PREMIOS PESETA 

1 
1 
1 

33 

do 
de 
de 

. da 
de 

3.000. 
500. 

99 

99 

150.000 
60.000 
40.000 
99.000 
804.000 

aproximaciones de 500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero 
id. de 500 id. id., para los 99 números res­
tantes de la centena del premio segando... 
id. de 500 id. id., para los 99 números res­
tantes de la centena del premio teroero... 

aproximaciones de 2500 id., para los nume­
res anterior y posterior al del premio pri­
mero 
idem de 2.000 id., para los del premio se­
gunde 
idem de 1.770 id., para los del premio ter­
oero . 

1.947 

49.500 

49.500 

49.500 

5.000 

4.000 

3.540 

IJñCoW 

MONTE DE PIEDAD 
T 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res* 
gu&rdo da empeño de alhajas 

[ero 10.740, por la cantidad 
íe quinientas pesetas,' expedido 

por la oficina G. Empeñe de 
esta establecimiento en onoe de 
Abril de 1910, se anuncia en este 
periódico oficial para conoci­
miento del público; en inteligen­
cia de que si transcurridas trein­
ta días, á eontar desde esta fe­
cha no se presentase el resguar­
de primitivo ó reolamaeién al­
guna se expedirá duplicado de 
aquél á tenor del artioulo 88 del 
Reglamento. 
Madrid quince de Abril de mil 

noveoiantes diez. 
El contador, 

A. Calzada. 
(A.—144.) 

! InterYención de GOBSUIBOS 

Las aproximaciones son compatibles con aualquier otro premio que 
pueda corresponder al billate; entendiéndose, con respecto á las señaladas 
para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 
3.° y 4.*, que si saliese premiado el número 1, su anterior es ©1 n Amero 
38.00®, y si fuese esleíel agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de §00 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemple ai número 25, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desda 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades presoriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha-
rúa después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficeneia 
provincial de esta eorte, y uno de 625 entre iaa huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campana, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 
por medié de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­
audidos loa billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 20 de Enero de 1910.—El diretor general, J. Mz. Agulló. 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 2 al 8 de Abril, ambos 

inclusive, según estado fecha 12 del 

mismo, remitido por el arriendo en 

cumplimiento de la condición 29 del 

contrato: 

Sección 1.a Bes. eches de 

consumos y recargos 

muniaipales s o b r e 

1 a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 297,843'H 

ídem 2." Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre diver­

sas e spec i e s . . . . . . . . 34.694*94: 

i Total 832.338*09 

i Recandado por la Administración 

I municipal: 

Extrarradio 
\ Fielato de la f lor ida. . . 77*89 

t Fielato de Valencia... S8'42 

Total. 136*31 

DIRECCIÓN GENERAL 
9S LA 

IDA i cup risius 
Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa­
das al efecto los pagos que á conti­
guación se expresan y que se entre­
guen los valores siguientes: 

Dios 18, 19 y 20 
Pag© de créditos de Ultramar; re-

eonocidos por los Ministerios de ia 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general/ facturas presentadas y co­
rrientes de metálico, hasta el nú­
mero 88,865, 

Día 21 
Id. de créditos de Ultramar, fac­

turas, corrientes de metálico, hasta 
el núm. 38.86S. 

Id. de id. id. en efectos, hasta el 
núm. 38.862. 

Ídem de carpetas de conversión 
da títulos de la Deuda exterior al 4 
per 108 en otros de igual renta de 
la Deuda interior, con arreglo á la 
Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y * de Agesto de' 1898, respectiva­
mente, hasta el número 82.375. 

Pago de títulos de la Deuda exte­
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones 
con arreglo á la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núm. 3.04S. 

ídem de residuos procedentes de 
conversión de las Deudas Coloniales 
f amortiz&ble al 4 por 100, con arre­
glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 
hasta el número ¿.319. 

ídem de COL versión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 interior, 
hasta el número 9.792. 

ídem da carpetas provisionales de 
la Deuda amortiza ble al 5 por IOS 
presentadas para el eanje per sus 
títulos definitivos con arregla á la 

Real orden de 14 de Octubre de 1901, i 
hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in- | 
terior, emisión de 19ü0, por con- § 
versión de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892, 1698 y 1899; 
facturas presentadas y oorriantes, 
hasta el número 13.176. 

ídem de carpetas provisionales 
representativas de títulos do la 

i Deuda amortizable al 4 por 100 para 
| su canje por sus títulos definitivos 
l de la misma renta, hasta ei núoie-
| ro 1.428. 
f Pago de títulos de 4 por 100 inte-
I rior, emisión de 31 de Jallo de 1900 
I por conversión de otros de igual ren-
j tacón arreglo á la Real orden de 14 
\ de Ootubre de 1901, hasta el núme-
I ro 8.687. 

Día 22 
i 
i ídem de créditos de Ultramar, fac-
i turas corrientes de metálico hasta 
| el núm. 38.865. 
Í ídem de id. id. en efectos, hasta 
i el número 88.862. 

Dia23 
ídem' de créditas de Ultramar, 

facturas corrientes de metálico has­
ta el nám. 38.865. 

Reembolso át aociones de Obras 
pública» y carreteras de 34, 20 y 66 
millones de reales; facturas presen­
tadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores. 
. ídem de carpetas de intereses de 
toda oíase de Deudas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
de 1874, y reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos;facturas presentadas y co­
rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 8 y 4 por 100, in­
terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves procedentes 

Recaudación obtenida en las zonas 

concertadas en los días del 2 al 8 

de Abril, según loa datos facilitados 

por los representantes de las mis­

mas en cumplimiento ds la baae 8.a 

da les contratos celebradas y partea 

remitidos por los empleados muni­

cipales de servicio en lea fielatos: 

Zona de Aragón 883*78 

» Bilbao 2.409*07 

» Castellana 666*51 

» Segovia 898*84 

» Toledo, 1.139*84 

Total 6.993*04 

Madrid 13 de Abril de 1919.—El 

jefa de la Intervención, P. S. Justo 

López Herrero. 

^ a w i i ii mu — ^ f c . ~ w O T tr 

SERVICIO 0£ U PLAZA 
PASA EL 

16 DE ABRIL DE 1910 

Oficial General de día: 

Parada: Llerena y Covadonga, 

Jefe de Parada; se&or coronel de 

E. M. D. Manuel Agar Bniounegui. 

Imaginaria de idem: señor corone 

de la Reina, D. Mariano Préstame 

ro Pérez. 

Guardia del Real Palacio: Cova­

donga, una sección del 8.** Mon­

tado y 22 caballos del Príncipe. 

Jefe da día: Se Ser «arenal de As­

turias, Excmo. Sr. D, Manuel de 
Najera Plaza Cabrera. 

Imaginaria de idem: coronel de 
la 2.a Media Brigada, D. Fedetico 
Páez Jaramillo 

Visita de Hospital: Primef capi­
tán del 5.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones, 

primer capitán del 10," Montado. 

El general gobernador, 

ÜASOABÍ.N. 

Espectáculos para hoy 

REAL.—A las nueve.—Orquesta 

sinfónica. — Quinto concierto de 

obono, bajo la dirección del señor 

Arbós. 

PRINCESA.—A las 9,--La prin­

cesa del dollar. 

COMEDIA.--A las 9 y li4.—Com­

pañía española de opereta.—El en­

sueño de un vals. 

LARA. — a. tas 6 y li2.—(Ver-

mouth Doble) Los buhos. 

A las 9 y 1x2.— Chifladuras —El 

orna de la casa. 

APOLO.-A l a s7 .— Faldas por 

medio y mamá suegra.—La alegría 

del batallón.—La verbena de la pa­

loma.—Juegos malabares. 

GRANTEA.TRO.—A las 6.—En­

señanza libro.—Venus-Snlón.-Las 

bribenas.—La eorza blanca. 

CÓMICO.-A las 7.—El bello 

Narciso y concierto de guitarra. 

A las 10,—(doble) Los perros de 

presa. 

PARISH.—A las 9. — Cómpafií. 

internacional qne dirige William 

Parish, 

NOVEDADES. - A las 6.—Sangr 

mozo.—Amor ciego.—Justicia ba 

turra.—Sangre moza.—El iin del 

mundo. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

as 5 y li2.— Artísticas películas.— 

Grandes éxitos de Paca Romero, La 

Morita y Mary-Tito. 

SALÓN MADRID, - A las 7 . — 
Bxito de Napolitana, bailarina.— 
Petite Paraguaya, danzas orienta» 
les. 

MARTIN. - A l a s 6 y l i 2 . — L a is­
la de los Suspiros—El decir de la 
gente.--Gracia y Justicia.—La isla 
de los suspiros. 

ROMEA.—Artísticas películas. — 
Grandes éxitos de The Hegris, La 
Valkyria y Las Mascotas. 

LATINA. — A las 5.—Seccione» 
variadas: Lucrecia, Toralito, Ibáfiez 
Calleja, Mascotas. 

NOVICIADO.—A las 6.—La mar­

oha de Cádiz.—Las Barracas.—Mi á 

la ventana te asomes.—Noohe de 

nieve.-'Las barracas.—Ni á laven-

tana te asomes. 

—SALÓN NACI@NAL. - A las 7, 

—Amor á oscuras y Horas dichosas 

suceso.—Aire de fuera. 

ROY AL KÜR8AAL (Salón Regio 
—Grandes atracciones.—Grande éxi-
8 de Mlle. Mary y el celebra equili­
brista J. Stelk, la muñeca mecáni­
ca por el Tríe Obíol, las Hermanas 
Chercy, Trinidad Picó, La Espafio-
tia y la simpátiea Nínon. 

BBNAVENTE. — A las S li2— 
Las estrellas.—La reina mora.—Los 
diablos rojos.—En estado da sitio. 

Cinematógrafo en todas secciones. 

COLISEO IMPERIAL, 

El hogar alegre. — Vencedores y 

vencidos.—Volver á este mundo.— 

Agua fuerte.—Mamá Urs«la. 

A las 4 y li4 y 8 y li4.- Secciones 

especiales de películas. 

PARQWJS ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—Se ha» recibido vanos ejem­

plares que llamaránla atención en­

tre ellos un joven elefante de la In­

dia, una foca del Polo Norte, ca 

bras de Nabia, gacelas. 

«ta&a*»»a»»aa«a*»ft*»s»9aa»3«a'tfS»saaaa*sfc 

Se mantfa gratuitamente una muestra 4 

de este Coza maravilloso. 

Se puede tomar en café, té , leche, licor, cer- 5 
veza, agua ó en al imentos, sin saberlo el be - p 
bebor. ¿ 

Tengan cuidado con les falsificaciones: el ™ 
polvo (. OZA. solo es eficaz contra la embr i a - ¡j? 
guez g 

El p o l v o C o z a produce el efecto maravilloso V 
de disgustar al borracho del alcohol (cerveza, v i - w 
no, ajenjo, etc.) Obra tan silenciosamente y ccn ¡L 
tanta seguridad que la mujer, h e r m a n a ó hija f 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberla §s 
él y sin que necesite decirle lo que determinó su t 
cura. 

El polvo Coza ha reconciliado millares de familias, ha salva- f 
1 do millares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto | 
- ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: "ia con- s 

¿j ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 9 
.' prolongado muchos años la vida de ciertas personas. L 

Í | La Casa que posee este polvo maravilloso, envía gratuitamente £ 
Á á quien lo pida, un libro de testimonios y una muestra. g 

El po lvo C o z a e s g a r a n t i z a d o i no fens ivo . & 
El po lvo Coza se encuentra en todaB las farmacia», y en tes f 

& depósitos al pie indicados. j? 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente ei & 

<| libro de testimonios á los que se presenten an su farmacia. s 

7 5 , Wardour S t r e e t , 

L o n d r e s , 213, Ing laterra jCOZiHOUSE 
,§ Depósitos en Madrid: 
^ Farmacia de Borrell Hos,, Puerta del So!, 6. 
Í ídem de Alquezar Carceller, Preoiados, 35 y Peligros, 9. 
J ídem de F. Gayoso, Arena, 2, | 
™ ídem de Juan Bonald, Núfiez de Arce, 17, 
á ídem de J. Piza Resello, Infantas, 26. I 
¿ Ídem de García Cenarro, Abada, 4. • 
p ídem de Francisco Bellot, Hortaleza. 1?. I 
* ídem de águilar Carmona, Jorge Juan, 17. ¡ 
% ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 13. j 
Jj ídem de Matías Carrasco,|Ayala, 9. i 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIÁ 15 DE ABRIL DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

í °ío perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50,080 pesetas nominales 
» 
» 
» 
B 

» 
s 

h 

M, de 2&.©0Ü 
D, de 12 §S® 
C, de 5J0@ 
B, de 2.S00 
As de SQ@ 
H, de 28© 
0, de 108 

s 
V 

8 

Jf 

fe 

>'. 
ti 

» 
B 

B 

'B 

» 
B 

» 
EH diferentes series 

A pituso 
Fia comiente . . • 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortisábh al d por W&.—Al emtado 

Serie E, de 25.868 pesetas nominales . . 
B D, de 12 &80 » » 
» C, de 5,880 s » 
B B, de 2S08 » » 
B A, de S80 * » 

En diferentes series 

5 ' • frfPorfimMe.—Al contado 

¡ |DIA 14 

; 

87 95 
87 95 
88 00 
88 45 
88 45 

| 88 45 
! 88 40 
| 88 40 
88 48 

DÍA 15 

87 85 
87 98 
88 95 
88 35 
88 40 
88 40 
88 40 

tmrti 
Serie P, de 50 000 pesetas nominales 

» E, de 25 080 
» D, de 12.500 
B C, de 5.000 
» B, de 2.580 
» A, de 500 

En diferentes series 

88 15 

94 78 
94 75 
94 98 
94 88 
94 80 
94 95 

102 45 
102 45 
102 4b 
102 45 
102 45 
102 45 
18245 

VALORES DE SOfllDABUS 

0,'¡ 

Banco de España ' 
Banco Hipotecario de España. . 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
Unión Española de Explosivos. . 
Banco de Castilla. . . . . • 
Banco Hispano Americano . . > 
Banco Español de Crédito. , . 
Sociedad General Azucarera España 

Prefeientes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . 
Altos Hornos áe Vizcaya . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad, 
Sociedad de Chamberí. . . . . 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte de España. . 
Banco Español del Río de la Plata 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

468 0© 
272 00 
182 8© 
329 50 
110 80 
149 08 
139 80 

81 08 
24 88 
298 08 
99 58 
81 80 
7100 
99 25 
83 60 
5278 

m 40 

80 00 

95 28 
00 08 
00 08 
95 15 
95 15 
95 20 

102 25 
102 30 
182 25 
102 25 
!02 80 
102 38 
182 38 

464 00 
000 08 
382 08 
000 08 
810 00 
149 06 

f 

183 18 

88 75 
24 88 
298 88 
6¡>66 
88 88 
60 68 
00 06 
08 60 
351 00 

103 15 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

París, á la vista, total, 550.000. 

Cambio medio 106,775, 

Imp. áe AUredo Alonas, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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GRAN SASTRERÍA 
ESPECIALIDAD KA TRAJSS DK STIQÜSTA 

O J F M J Z , 5 

CASAS RECOMENDADAS 

| ORO, PL4TA, Y JOYAS ¡ 
S SB COMPRAN | 
£ A U T O S PRECIOS! 
• • 

• KiOIH YSS0AS5S ILHÜÍS SIS CONSULTAS © 

I * LA PAJARITA,, 
GASA KSP5GIAL SS CARAHBLOS Y BQMBOHIIS 

PUERTA DEL SOL, 6 

•Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rasen'. San Felipe Neri, núm. 4 

• 
PELIGROS. 11 Y 13 

JOYERÍA MADRID 

A Jas señoras 
La aoradítada perfumaría da la oalle la Harnán Cortés, núme­

ro 10, regala á sus favoreoeáoras un frasqaito, para pruaba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», que rauna las mojaras gandiciones: de 
higiene, y cuyas resultados para la suavidad y belleza del outis 
sen verdaderamente maravillosos. 

ESCUELA ^ADBlLüÑA 
i n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Rojer.-Serrano, 70.-Madrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

E S LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D.56 

D. León Fernández Fernández 
COM ANO ANTE DE «FANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sidt 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO aOMPET?!STS 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

I 1ALTO! 
^¿¿%men no gasta el vino del Despacho Oentral de las 

Bodegas de Atavakarmro? ¡̂¡S 

iQUELÜÜI¿ NO LO H á P R 0 B 4 S 0 | 

TALLER OE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

í 3 Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domicilio, por precios convenció 
nales. Antigua casa de la oalle del Barquillo, número 36, 

18, B e l é n , IS, ba jo 

COLEGIO DEL CARDENAL G i l » 
— d e p r i m e r a , y i s o f u a d » <eja»»£i»s¡¡.«» -

I t t l M M ti. INSTITUTO i M W 
DESDE 1881 

ffi,«NMMMMN( 

C O S T A N ! X , L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y OELQA00 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

smmmmimmmmmmmummmim^ 
• Academia de Dibujo 

BIKUOTOR 

D J Ü U JlMEMl BERHABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de Billas Artes. Escuela 
ae Minas, de Caminos, de Ingenieros industria-
l » S ¿ l r q " l t e , c t ^ ^ i l i t a r 7 d 9 l a Arn»ada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña­
na, tarde y noche—Horas de ver al director 
de 8 á 16 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa Marta, 42, 3." archa. 

(Hoy Augusto Jñgueroa). 

_ M A D R I D 

mmmmmmmmmmmmm^mm^ 

NO VENDER 
OH© Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE T B T Í L C N , N S M . 16, E3QÜINA Á LA DEL 

GARMEN 

TALLER DB JOYERÍA 

1 

3 

Este Colegio ea higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por BUS amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se euouantra á cargo de 13 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere ia sasefiaaza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller» y las asignaturas de Dibuja, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
PBtMKRA ENZEÑANS5A . PeselliS 

A BELLE FERIIÉRE I 

125, QÜAI PiT MAYSy/-MrO„ii (FBANCfÁl 

Gran surtido en impermeables superiores, d precios 

sumamente arreglados. 

nwv#* 

K 

% 
% 

' P REGIOS 
y¿Arroba de 16 litros, t into, 4 y 4{50 pesetas. 

ídem id. id. Id., añejo, 5450. 

Blanco, primara clase y úaica, 5*50. 

Probad el moscatel de ©sía casa á le50 pesa tas fao-

falla. 

S, A S A O » &m )OI*» í i . S 

M 4 0 A I D 

NOTA.—Embotellado O'SO céntimos más. 

Sí© s i r v a á dLoooLlctuio 

Oíase de párvulos . 
ídem elemental 
ídem auparte . , 

SBStfNDA «SSKfiANZA 

Una asignatura , 
jyos í c i e m . * . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Primer curso completo.. . . 
Cualquiera de los siguientes.. 

10 
15 

20 

20 
85 
35 
46 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Golegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

PRSMI©8 

130 

MIMES 

sa 12 

I TOTAL 

338 
1 

TStSSSSSSLm 

Lm Gompetonte ™ 
SOASA GESTARA DE NEGOCIOS MATRICULADA 

Anticipos da rantas , hipoiaaas, tesfcanaaataríaa, 
contratación de fincas, cobros comarciales recla­
maciones P . U y fianzas, declaraoióa herederos 
certificaciones, representaciones, patentas y marcas! 

A L . M I R A N T & , 1 5 , B A J O 
d e S A U y d e S A S 

JGLU 
Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Tmjineros) 

Este ©oiegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

#í!li!ilffllllffl!fl»ffilfl!lflflfffff!f 
pM 

£ REGÍALOS P0SÍTÍY0S 
en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne* 
cesares, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos. 

K^M^W!i&:xMi'i'¡v:li?;>gm$m¿>x*¡>!i¿uÁ , - — — _ » • 

J¡¿ta-f, 

•M 

Sí»* 

DflO flata, galones; perlas, irillantes y esmeraldas. 

I C01PSQ: UMQQU, 6, PLATERÍA 

MamM&B ám mcmsiém 
Alcobas, lavabos, armarios da iuaa v otros oblatos de 

utilidad procedentes de préstamo, 
6 n u , 37 y 39 , ¡etsípeswBSa» 

Ka esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
I I I cosechera, se elaboran y cuidan coa esmero sus productos par» 
"^ ofrecerlos ¡ú público, de excelente calidad, sirviéndolos á domiei-
¿0 lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
.vm y en el establecimiento un litro ó una botella á lo» siguientes 
q | | precios: 

Tinto superior, una arroba 13 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á o'25, o'Só, 0'40 y 0'4S¡ usa botella 3j4 litro. 
0'%>, 0'á5, 8'3© y 0'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'30 céntimas 
•botella.—No vendemos los domingos, 
i Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

KUKCTR1CLSTA 
í.i*íü*i*»tó*tt»it4 

)H3^ Emo 

i wmmwtmmm 
m 1 lasa de salicilato de lisíalo j k cirio 

pfspnspsMloa ñ o r e l Dps LÓPEZ MORA 

i Medioamanta insustituible en todas las afecciones de. apa­
n t e gaatKS-intestinai: muy poderosamente seguro en las dia­
neas, y Haore unas en ae ae loa niflos, sean ó no prtsvoeadaí 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
8e venden en las buenas farmacias; en ea¡áa de los müQ'tes 

Peres, Martín, Velasco y Compañía, y en ia de m autor; Ven­
gara, 14, Madrid, 

Todo m valor por alhajas y papeletas íkl Monte, 

PBÍNQIPE, 2 

R i G I M R Á D O R (MRG.ÍÁ P I S E Z 
MI me^or depurativo.-—F3Jcma¡,GÍ3M y consultas, de nueve 

una y de cinco á ocho.—OARMEN, 18. 

P a r a instalaciones económioas por su duración y baea 

uso en luz eléctrica, t imbres , teléfonos, pa ra r r ayos , rae-

teres $ montaje de toda ciase de aparatos» 

BÜSGAS A PABLO J. 90NZALS2 
Monteleón, 7 

£SSF£SQLAJLJ£>A£> JáüST RBSOSTAXOM 

i 
Caloría Lttapmrim 

FUNDADA EN 1845 

á cargo de D. 3osé Fernández Arias 
•SOOBSOR DB tk HBBBQBBA DE DIEGO MOKOU 

Administración y Talleres: 

MBiHMaataM 

Giiraciéfi rápida y segura 

i, un. ne. 
Bmños de Ti&rmm 

DKL 

BNL08 

(PROVINCIA O Í ZARAGOZA) 

Viaje eénwide dead« Pampluaa y desáv Jaoa aa lm aut«mévii«ís 
del Balneario. 

El 15 de Junie, inaugurado» del 

m 

mmu% Pídanií l3(o'f.nM »1 Sk^ftiaiiVjMtíi O ^ D ü : 

Ayuntamiento de Madrid




